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creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Este Sevicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción corresondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea media tensión a 15/20 KV. de G09 me
tros de longitud, con origen en la denominada Carral Cesuras 
(expediente número 6.383) y término en el centro de tranforma- 
ción que se proyecta.

Centro de tranformación tipo intemperie de 50 KVA., con re
lación de transformación 15-20 + 2,5 — 5 por 100/0,398-0,230 KV., 
alimentado por la línea anterior. Redes de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 16 de marzo sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña
lan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre; debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormen
te expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 

«capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.
La Coruña, 2 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio 

Territorial, P. D. (ilegible).—5.145-2,

23818 RESOLUCION de 2 de septiembre de 1981, del Ser- 

vicio de Industria de La Coruña de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita (expediente número 34.588).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Femando Maclas, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública para línea media tensión, centro de tranformación 
y red de baja tensión urbanización Pazos-Orro (Culleredo), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea media tensión aérea 15/20 KV. de 794 metros 
de longitud, con origen en la denominada Ledoño-Orro (expe
diente número 17.931) a igual tensión y término en el centro de 
transformación que se proyecta.

Centro de tranformación, tipo intemperie, de 50 KVA. a 
15-20+2,5+5 por 100/0,398-0,230 KV., alimentado por linea ante
rior: Red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad púbica de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2319/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuante el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capitulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 2 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio Te
rritorial, P. D. (ilegible).—5.146-2.

23819 RESOLUCION de 11 de septiembre de 1981, del 
Servicio Territorial de La Coruña, referente a la 
autorización administrativa y declaración en con
creto de utilidad pública (expediente 31.961), de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto o! expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Nororeste, S. A.» (FENOSA), con do
micilio en calle Fernando Macías, 2, La Coruña, en el que so
licita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para linea media tensión de alimentación al 
centro de transformación de Cines y red baja tensión del mismo 
en Cines, Ayuntamiento de Oza de los Ríos, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966,

también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 15/20 KV., de 352 metros de longitud, 
con origen en el apoyo número 4 de la linea media tensión a 
estación transformadora de Veis (expediente 30.884) y término 
en estación transformadora a instalar en el lugar de Cines, tipo 
ir temperie, de 50 KVA., relación de transformación 15-20 ± 5 por 
100/0,380-0,220. Red de baja tensión aérea al citado lugar.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1960, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un .plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 
1967.

La Coruña, 11 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—5.371-2.

23820 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1981, del 
Servicio Territorial de La Coruña, referente a la 
autorización administrativa y declaración en con
creto de utilidad pública (expediente número 34.729).

Visto el expedienté de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Nororeste, S. A.» (FENOSA), con do
micilio en La Coruña, calle Fernando Maclas, 2, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para línea media tensión, centro de transfor
mación y red de baja tensión en Cuiña (Oza de los Ríos), 
provincia de La Coruña, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de media tensión a 15/20 KV de 558 
metros de longitud, con origen en línea media tensión San Pe
dro de Mezonzo-Limiñón (expediente número 28.894) y final en 
estación transformadora a construir en Cuiña, tipo intemperie, 
de 25 KVA. de potencia, relación de transformación 15-20+5 por 
100/0,38-0,22 KV.

Red de baja tensión a los lugares de O’Campo, Mariñao, 
Canaboso y Rozón (Oza de los Ríos).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 15 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—5.377-2.

23821 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1981, de la 
Dirección General de Infraestructura y Transportes 
de la Consejería de Ordenación del Territorio, por 
la que se hace público el cambio de titularidad de 
la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Filgueiras y 
El Ferrol, con hijuela de Rego de Viladonelle a 
San Marcos (V-1195-C-36).

Los herederos de Elias Paz Rey solicitaron a su favor el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio público regu
lar de transporte de viajeros por carretera entre Filgueiras y 
El Ferrol, con hijuela de Rego de Viladonelle a San Marcos 
(V-1195-C-36), por fallecimiento de su padre, don Elias Paz Rey, 
titular de la mencionada concesión, y esta Dirección General en 
fecha 9 de septiembre de 1981 accedió a lo solicitado, quedando 
subrogados dichos herederos en los derechos y obligaciones que 
corresponden al titular de la concesión.


